
TALLER AERONAVAL ALMIRANTE ZAR 

 COMISION EVALUADORA DE APOYO A MNLA  

DICTAMEN LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/25 

 

En Taller Aeronaval Almirante Zar a los 13 días del mes de noviembre de 2025 se reúne la Comisión Evaluadora a 

efectos de analizar y evaluar las ofertas recibidas por la Licitación Publica N° 13/25 a través de la MISION NAVAL 

LOGISTICA EN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA según expediente EX-2025-109540968-APN- DEDGMA#ARA, 

correspondiente al Formulario de Requerimiento 500026 “B” del TALLER AERONAVAL ALMIRANTE ZAR, para la 

Adquisición de Repuestos para Aeronave ORION P-3C. 

Siendo que la presente Licitación Publica oportunamente autorizada por Disposición de la MISION NAVAL LOGISTICA 

EN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA N° 13/25 de fecha 6 de octubre de 2025 y se efectivizó conforme lo dispuesto en 

Artículos 11, 25 inciso a), apartado 1 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y Artículos 10, 13 y 27 inciso c) del Decreto 

Reglamentario N° 1030/16. 

Siendo que para la tramitación de la presente Licitación Pública se ha dado la correspondiente intervención al Asesor 

Jurídico de la DIRECCION GENERAL DE INTENDENCIA DE LA ARMADA. 

Por lo expuesto en los artículos precedentes y teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 65 del Decreto 

Reglamentario N ° 1030/16, y el artículo 2.2.3 de la Orden Permanente N° 01/25 del DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 

DIRECCION GENERAL DEL MATERIAL DE LA ARMADA, la cual faculta a la COMISION EVALUADORA DEL TALLER 

AERONAVAL ALMIRANTE ZAR, conformada por Orden Transitoria DI-2025-14-APN-COAN#ARA de la JEFATURA 

DEL TALLER AERONAVEL ALMIRANTE ZAR, para recomendar al Señor JEFE DE LA MISION NAVAL LOGISTICA 

EN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, siendo este procedimiento de carácter de excepción a efectos que no se 

interrumpa la tramitación de contrataciones en el área América, como consecuencia de no disponer en dicha Misión 

Naval de personal en cantidad suficiente para conformar la misma, por lo expuesto precedentemente esta Comisión 

Evaluadora del TALLER AERONAVAL ALMIRANTE ZAR dictamina: 

Del Acto de Apertura de Ofertas realizado el 27 de OCTUBRE del 2025 a las 10:00 horas, se constató lo que se detalla 

a continuación: 

COTIZACIONES RECIBIDAS DE LAS EMPRESAS: 

• FIRE EAGLE, INC 

• BLUE AEROSPACE 

 

Partida presupuestaria preventiva: PROGRAMA 005 - SUBPROGRAMA 909 - MANTENIMIENTO - U.C 252, RYC - 

MONEDA 3- TR FF11 - PARTIDA 2.0.0. 

Precio de referencia utilizado: U$D 245.500,00 (DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100) 

 
ANALISIS DE OFERTAS: 

FIRE EAGLE, INC 

Cotiza los Ítems: 1, 3, 4, 7, 12 al 15, 28, 30 al 34, 46 al 53, 57 al 63, 65 al 69, 71 al 73. 

Validez de la oferta: según lo solicitado en el pliego de bases y condiciones. 

Calidades ofrecidas: FN, NE. 

Condición de pago: según lo solicitado en el pliego de bases y condiciones. 

Plazo de entrega: según lo solicitado en el pliego de bases y condiciones. 

Lugar de entrega: según lo solicitado en el pliego de bases y condiciones. 



BLUE AEROSPACE  

Cotiza los Ítems: 3, 4, 9,16, 17, 19, 20, 25, 27, 39 al 43 y 45. 

Validez de la oferta: según lo solicitado en el pliego de bases y condiciones. 

Calidades ofrecidas: FN, NE. 

Condición de pago: según lo solicitado en el pliego de bases y condiciones. 

Plazo de entrega: según lo solicitado en el pliego de bases y condiciones 

Lugar de entrega: según lo solicitado en el pliego de bases y condiciones. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, esta Comisión Evaluadora recomienda: 

Declarar admisibles y Otorgar Orden de Mérito 1 a las ofertas presentadas por la firma: 

FIRE EAGLE, INC para los renglones N° 1, 12 al 15, 28, 30 al 34, 46 al 50, 52, 57, 59, 60, 61, 63, 65 al 69, 71, 72 y 73, 

por ser única oferta y renglón N° 7, por ser única ofreta y ser admisible el alternativo ofrecido. 

Otorgar el Orden de Mérito 2 a las ofertas presentadas por la firma: 

Para los renglones N° 3 y 4 por precio. 

Declarar admisibles y Otorgar Orden de Mérito 1 a las ofertas presentadas por la firma:  

 

BLUE AEROSPACE. para los renglones N° 3 y 4 por precio conveniente y ajustarse a lo solicitado en especificaciones 

técnicas y cumplir con lo exigido en el pliego de bases y condiciones particulares, N° 16 y 17 por cantidad mínima 

ofrecida y los renglones N° 9, 19, 20, 25, 27, 39 al 43 por ser única oferta. 

 

Declarar DESIERTOS los renglones N° 2, 5, 6, 8, 10, 11, 18, 21 al 24, 26, 29, 35 al 38, 44, 54, 55, 56, 64, 70, 74 al 80 

por no poseer cotización por parte de los oferentes. 

Declarar FRACASADOS los renglones N° 45 y 53 por no poseer ofertas admisibles (cantidades excesivas) y N° 51, 58 

y 62 por cantidad ofrecida insuficiente (unidad solicitada HD (100 EA) ofrecida (1 EA)) 

Adjudicar a la firma FIRE EAGLE, INC los renglones N° 1, 12 al 15, 28, 30 al 34, 46 al 50, 52, 57, 59, 60, 61, 63, 65 al 

69, 71, 72 y 73, por ser única oferta y renglón N° 7, por alternativo ofrecido; por el importe de DOLARES 

ESTADOUNIDENSES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ CON 27/100 (U$D 148.710,27) 

Adjudicar a la firma BLUE AEROSPACE para los renglones N° 3 y 4 por precio conveniente y ajustarse a lo solicitado 

en especificaciones técnicas y cumplir con lo exigido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, N° 16 y 17 por 

cantidad mínima ofrecida y los renglones N° 9, 19, 20, 25, 27, 39 al 43 por ser única oferta.; por el importe de 

DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 97/100 (U$D 

102.267,97) 

PRECIO TOTAL PREADJUDICADO: U$D 250.978,24 

DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 24/100 

Notificar el presente dictamen en forma fehaciente a los pre adjudicados y resto de oferentes. 
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